
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2023-00195-00 

Auto No. 1898 

 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Adicionar al auto 1814 del 2 de agosto de 2023, en el sentido de reconocer 

personería amplia y suficiente al Dr. DAVID BUSTOS CANTILLO con T. P. 

No. 24.512 del C.S. de la J. para que actúe en representación de parte 

demandante en los términos y fines del poder conferido. 

     

NOTIFÍQUESE, 

 


